
CARNET: 

Nota: La autorización para llevar cursos de bloques avanzados debe tramitarse por aparte.

SEDE EN LA QUE LLEVA LA CARRERA: 

NOTA: Esta solicitud aplica sólo para el siguiente cuatrimestre. El Director Académico de la 
carrera autoriza la solicitud del estudiante después de analizar su historial académico, así
como las implicaciones que conlleva este levantamiento.

GRADO Y CARRERA QUE CURSA:

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: 

5.

NOMBRE DE LA MATERIA QUE DESEA MATRICULAR
 (NOMBRE COMPLETO SEGÚN SISTEMA Y LA CARRERA DEL ESTUDIANTE)

1.
2.
3.
4.
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